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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforman y adicionan diversos artículos de Ley Federal del Trabajo, en materia 

del derecho al descanso durante la jornada laboral.  

2.- Tema de la Iniciativa. Función Pública.  

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Sen. Verónica Noemí Camino Farjat.  

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 

pertenece. 

PVEM.  

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados.   

27 de febrero de 2024.  

6.- Fecha de publicación en la 

Gaceta Parlamentaria. 
27 de febrero de 2024.  

7.- Turno a Comisión. Trabajo y Prevención Social.  

 

II.- SINOPSIS 

Prever los casos de descansos periódicos, los asientos o sillas con respaldo deberán estar ubicados en áreas específicas 
que para tal efecto se designen en las mismas instalaciones del lugar de trabajo, de esa manera se deberá proveer el 

número necesario de asientos. Incorporar la denominación de persona trabajadora.   
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en las fracciones X y XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 123 Apartado 
A, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en la 

práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 

proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; 
fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 

 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 



 

 3 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 

DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

 

 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
Artículo 132. ... 

 
 

I. a la IV. ... 
 

V.- Mantener el número suficiente de asientos o sillas a 
disposición de los trabajadores en las casas comerciales, 

oficinas, hoteles, restaurantes y otros centros de trabajo 
análogos. La misma disposición se observará en los 

establecimientos industriales cuando lo permita la 
naturaleza del trabajo; 

 

 
 

 

PROYECTO DE DECRETO CS-LXV-III-2P-18 POR EL 
QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSOS 

ARTÍCULOS DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, EN 
MATERIA DEL DERECHO AL DESCANSO DURANTE LA 

JORNADA LABORAL. 
 

Artículo Único. Se reforman los artículos 132, primer 
párrafo y fracción V; 133, primer párrafo; 422, primer 

párrafo y 423, fracciones I, V, VIII y X; y se adiciona la 

fracción XVII Bis al artículo 133, de la Ley Federal del 
Trabajo, para quedar como sigue: 

 
Artículo 132. Son obligaciones de las personas 

empleadoras: 
 

I. a IV. ... 
 

V. Proveer el número suficiente de asientos o sillas con 
respaldo a disposición de todas las personas 

trabajadoras en los sectores de servicios, comercio 
y centros de trabajo análogos, para la ejecución de 

sus funciones o para el descanso periódico durante 
la jornada laboral. En el caso de descansos 

periódicos, los asientos o sillas con respaldo 

deberán estar ubicados en áreas específicas que 
para tal efecto se designen en las mismas 

instalaciones del lugar de trabajo. La misma 
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VI. a la XXXIII. ... 
 

Artículo 133. ... 

 
 

I. a la XVI. ... 
 

XVII. Realizar cualquier acto tendiente a ejercer control 
sobre el sindicato al que pertenezcan sus trabajadores, y 

 
No tiene correlativo 

 
 

 
XVIII. ... 

 
 

Artículo 422. Reglamento interior de trabajo es el 

conjunto de disposiciones obligatorias para trabajadores y 
patrones en el desarrollo de los trabajos en una empresa 

o establecimiento. 
 

... 
 

Artículo 423.- El reglamento contendrá: 
 

I. Horas de entrada y salida de los trabajadores, tiempo 
destinado para las comidas y períodos de reposo durante 

la jornada; 

disposición se observará en los establecimientos 

industriales cuando lo permita la naturaleza del trabajo; 
 

VI. a XXXIII. ... 
 

Artículo 133. Queda prohibido a las personas empleadoras 

o a sus representantes: 
 

I. a XVI. ... 
 

XVII. Realizar cualquier acto tendiente a ejercer control 
sobre el sindicato al que pertenezcan sus trabajadores; 

 
XVII Bis. Obligar a las personas trabajadoras a 

permanecer de pie durante la totalidad de la jornada 
laboral y prohibirles tomar asiento periódicamente 

durante el desarrollo de sus funciones, y 
 

XVIII. ... 
 

Artículo 422. Reglamento interior de trabajo es el conjunto 

de disposiciones obligatorias para personas trabajadoras 
y empleadoras en el desarrollo de los trabajos en una 

empresa o establecimiento. 
 

... 
 

Artículo 423. ... 
 

I. Horas de entrada y salida de las personas trabajadoras, 
tiempo destinado para las comidas y períodos obligatorios 

de reposo durante la jornada; 
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II. a la IV. ... 
 

V. Normas para el uso de los asientos o sillas a que se 
refiere el artículo 132, fracción V; 

 

 
VI. a la VII. ... 

 
VIII. Tiempo y forma en que los trabajadores deben 

someterse a los exámenes médicos, previos o periódicos, 
y a las medidas profilácticas que dicten las autoridades; 

 
 

 
IX. ... 

 
X. Disposiciones disciplinarias y procedimientos para su 

aplicación. La suspensión en el trabajo, como medida 
disciplinaria, no podrá exceder de ocho días. El trabajador 

tendrá derecho a ser oído antes de que se aplique la 

sanción; y 
 

XI. ... 
 

 

II. a IV. ... 
 

V. Normas que regulen el derecho de las personas 
trabajadoras para usar los asientos o sillas con respaldo 

durante la jornada laboral, de conformidad con lo 

previsto por el artículo 132, fracción V; 
 

VI. y VII. ... 
 

VIII. Tiempo y forma en que las personas trabajadoras 
deben someterse a los exámenes médicos, previos o 

periódicos, y a las medidas profilácticas que dicten las 
autoridades; 

 
IX. ... 

 
X. Disposiciones disciplinarias y procedimientos para su 

aplicación. La suspensión en el trabajo, como medida 
disciplinaria, no podrá exceder de ocho días. La persona 

trabajadora tendrá derecho a ser oído antes de que se 

aplique la sanción, y 
 

XI. ... 
 

 
 

 

TRANSITORIO. 
 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor a los 180 
días naturales siguientes al día de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación. 
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SEGUNDO. La Secretaría del Trabajo y Previsión Social 

deberá emitir las normas correspondientes sobre los 
factores de riesgos de trabajo en un plazo no mayor a 30 

días naturales posteriores a la entrada en vigor del 
presente decreto. 

 

TERCERO. Las personas empleadoras o empresas 
contarán con un plazo de 180 días contados a partir de la 

entrada en vigor del presente decreto para adecuar su 
normativa interna para dar cumplimiento a lo establecido 

en la fracción V del artículo 132 de la Ley Federal del 
Trabajo.  

 

Alejandro Contreras 


